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RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN 

PROCEDIMIENTO SIMPLIFICADO ABREVIADO 

Resolución de la Gerencia Adjunta de Gestión y Servicios Generales de Atención Primaria del 
Servicio Madrileño de Salud, por la que se dispone la adjudicación del expediente de contratación 
administrativa A/SUM-040234/2023 

De conformidad con lo que establecen los artículos 131, 150 y 159 de la Ley de Contratos del Sector 
Público,  solicitada información a los licitadores que han presentado ofertas con valores anormales o 
desproporcionados y emitidos los oportunos informes técnicos, formulada propuesta en fecha 
01/12/2023 y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, 

DISPONGO 

Adjudicar por procedimiento abierto simplificado abreviado con criterio único precio el expediente 
A/SUM-040234/2023 denominado “Suministro de Mascarilla Alta Protección 3 Capas y Cánula 
Nasal Oxigenoterapia con destino a los centros de salud dependientes de la Gerencia 
Asistencial de Atención Primaria” a favor de los licitadores que se detallan en el anexo con sus 
respectivos lotes e importes por un total de:  

Importe neto: 4.252,00 € 
IVA:  892,92 € 
Importe total:  5.144,92 € 

Motivación de la adjudicación.-  

Efectuada con fecha 13/11/2023 la apertura de la documentación correspondiente, quedan todas las 
empresas admitidas, excepto la relacionada a continuación 

NIF LICITADOR MOTIVO 
B80213788 OXIGEM S.L. No figura inscrito en ROLECE 

Una vez valoradas las ofertas según el criterio de adjudicación precio y previo examen del informe 
técnico emitido sobre el cumplimiento de las prescripciones técnicas, se ha elevado propuesta la 
adjudicación de los distintos lotes a las empresas que han presentado las mejores ofertas por ser las 
de precio más bajo, según lo previsto en el pliego de cláusulas administrativas, previa acreditación de 
la capacidad de contratar considerada adecuada y suficiente. 

Número de ofertas presentadas: 

Lote Código Descripción del lote Ofertas presentadas 
1 101186 MASCARILLA ALTA PROTECCION 3 CAPAS INFANTIL             1 
2 100121 CANULA NASAL OXIGENOTERAPIA ADULTO             7 

Ref: 67/ .9/23
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Ofertas económicas.- 

Lote NIF Licitador Ofertas (sin 
IVA) % IVA Ofertas (con 

IVA) 

1 MASCARILLA ALTA PROTECCION 3 CAPAS INFANTIL 

Importe de licitación 6.426,73 21 7.776,34 
A28329704 KRAPE, S.A. 1.193,82 21 1.444,52 

2 CANULA NASAL OXIGENOTERAPIA ADULTO 

Importe de licitación 3.882,81 21 4.698,20 
B08438731 IZASA HOSPITAL S.L.U. 3.333,86 21 4.033,97 
B80213788 OXIGEM S.L. 3.106,25 21 3.758,56 

B86030723 MEDLINE INTERNATIONAL IBERIA, 
S.L. 3.307,08 21 4.001,57 

B80957889 INTERSURGICAL ESPAÑA, S.L. 3.856,03 21 4.665,80 
B95492716 AMEBIL, S.L. 2.918,80 21 3.531,75 
B48267470 FUNGI MED, S.L. 3.320,47 21 4.017,77 
B87583019 IBERIAN CARE 2016,SL. 3.545,41 21 4.289,95 

Licitadores excluidos y motivos.-  

Por no ajustarse a lo exigido en los pliegos de prescripciones técnicas: 

NIF LICITADOR LOTE MOTIVO 

B80957889 INTERSURGICAL ESPAÑA, S.L. 2 

LA LINEA DE OXIGENO MIDE 1,8M, NO SE 
ADAPTA BIEN A LA NARIZ LO QUE PUEDE 
LESIONAR FOSAS NASALES AL QUEDARSE 
GIRADO. 

B48267470 FUNGI MED, S.L. 2 
NO SE ADAPTA BIEN A LAS FOSAS NASALES. 
CERTIFICADO C.E CADUCADO 

Formalización del contrato.-  

La formalización se efectuará mediante la firma de aceptación por el contratista de la resolución de 
adjudicación, dentro del plazo de cinco días a contar desde el siguiente al de la notificación de la 
adjudicación. 

El plazo total de ejecución del presente contrato es de 12 meses a contar desde el día siguiente a su 
formalización. 

Recursos.-

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con carácter potestativo 
recurso de reposición en el plazo un mes, ante el mismo órgano que lo ha dictado, o bien, directamente, 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo de Madrid, ambos plazos contados desde el día siguiente al de la recepción de la 
notificación, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer. 
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Todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; y artículos 8 a 12 y 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa 

Madrid,  

ACEPTACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE 
ADJUDICACIÓN 
EL CONTRATISTA 

    La Viceconsejera de Sanidad 
Por Resolución 111/2023, 8 de agosto 

            Designa suplente por vacante de la GAGySG de 
Atención Primaria del SERMAS 

 LA DIRECTORA TÉCNICA DE RECURSOS HUMANOS
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